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PROPUESTA PARA LAS TEMPORADAS 2.022-2023-2024-2025 DE 
LOCALIZACIÓN-DELIMITACIÓN DE ZONAS DEL DOMINIO PÚBLICO 
MARÍTIMO-TERRESTRE EN NERJA A OCUPAR O RESERVAR CON/PARA 
SERVICIOS DE TEMPORADA A LAS PLAYAS QUE SÓLO REQUIEREN 
INSTALACIONES DESMONTABLES 
 
 

MEMORIA 
 
Mediante el presente documento se establecen las diferentes ocupaciones del dominio 
marítimo terrestre para la temporada 2022-2023-2024-2025 en el termino municipal de 
Nerja, por lo que a diferencia de otras temporadas la solicitud de ocupación del dominio se 
realiza para cuatro años, con el objetivo de reducir los trámites administrativos y favorecer 
una planificación estratégica de la costa nerjeña. 

 
 

1) Duración de la temporada: Sin perjuicio alguno de lo que determine la Administración 
del Estado y/o la Junta de Andalucía, se prevé que para las temporadas 2.022 al 2025 
abarque ordinariamente desde el 1 de marzo hasta el 31 de octubre. Fuera de la misma, y 
salvo expresa autorización municipal, las instalaciones y usos amparados en la licencia 
deberán quedar levantados y cesados, quedando el dominio público en perfecto estado y 
completamente desocupado; ello sin perjuicio de que el Ayuntamiento u otra 
Administración pública requieran dicha desocupación anticipada o temporalmente, por 
causa de interés público. 
 
En el caso de los kioscos con nomenclatura KM1, KP1, KP2, KP3 el período de ocupación 
será desde el 15 de enero al 31 de diciembre.  
 
Hasta inclusive el día 1 julio cada uno de los futuros adjudicatarios podrá comunicar al 
Ayuntamiento (mediante escrito presentado en el registro municipal de entrada de 
documentos) su propuesta de ampliar el plazo de explotación hasta determinada fecha  
entre el 01/noviembre y hasta el 31/diciembre de cada año. Si el Ayuntamiento la estima 
conveniente, elevará dicha propuesta a la Administración competente. 
 
2) El número de elementos (hamacas, hidropedales, etc.) a instalar o aprovechar en cada 
zona tiene el carácter de máximo, pudiendo ser reducido, en función de las circunstancias 
del dominio público, por la Administración. 
 
3) Las zonas de reserva en tierra ocupan las siguientes superficies máximas: 
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A) Para 100 hamacas:..434 m2.  
B) Para 70 hamacas…..308m2. 
C)  Para 50 hamacas:...224 m2.  
D) Para 54 hamacas:…329 m2. 
E) Para 40 hamacas: …180 m2. 
F) Para 25 hamacas:…..112m2. 
G) Para 176 hamacas:………..764 m2. 
H) Para 12 hamacas/6 balinesa…80 m2. 
I) Para 15 hidropedales:……...100 m2. 
J) Para 10 hidropedales:………60m2 

K) Para agua-bus/motos:………10 m2. 
L) Para transporte act. subacuáticas: ………….10 m2 

M) Para piraguas:( 50 Doble/10 Simple) ……..100 m2 

N) Para piraguas: ( 25 Doble/5 Simple)……….60 m2 

O) Para quiosco en Maro (playa natural)....20 m2 (kiosco)+ 50 m2 (terraza) 
P) Para quiosco en Playazo (playa urbana)…. 20 m2+ 50 m2 (terraza) 

Q) Para quiosco en Salón……..20 m2 

R) Para licencia ZN-32: …...381’50 m2 

S) Para masajes ……………..…10 m2 

T) Para transporte act. Crucero….10 m2. 
U) Excursiones con motos acuáticas…..60 m2. 
V) Canal de acceso público ZN-31 ……. 350 m2 

 
 
 
4) Estimamos conveniente recordar, en relación con los merenderos (chiringuitos), que: 
 

A) Los de titularidad municipal (con explotación concedida a terceros) situados desde 
1.988 junto a la playa de Burriana, están ubicados fuera del dominio público estatal 
marítimo-terrestre, en la franja (de dominio público municipal) comprendida entre el 
sendero peatonal que colinda (al Sur) con la arena, y la acera del paseo marítimo. 
 

B) En el extremo de Levante de la playa de Burriana, en terrenos de propiedad 
particular, fuera del dominio público marítimo-terrestre, viene estando ubicado el 
denominado “merendero Rincón del Sol” anteriormente denominado “merendero 
Pico”, que cuenta con la autorización urbanística provisional municipal. 
 

C) El de titularidad municipal (con explotación concedida a tercero), situado desde 1.988 
junto a la playa de El Playazo (al Sur de los apartamentos “Río Marinas” [carretera 
N-340-“a”, p.k. 289’5], y cerca de la margen Oeste de la desembocadura del río 
Seco-II), estaba ubicado en terrenos (de dominio público municipal) fuera del  
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dominio público estatal marítimo-terrestre: pero el deslinde aprobado por Resolución de 
16/diciembre/2.009 (expte. DES-01/07/29/0008) los incorporó a dicho dominio estatal. 
Como consecuencia de ello este Ayuntamiento solicitó la concesión prevista en la 
Disposición Transitoria 1ª-4 de la Ley de Costas, que -según los antecedentes obrantes en 
el Ayuntamiento-  aún está en tramitación por la Administración del Estado 
(Demarcación de Costas Andalucía-Mediterráneo, expte. DT-13-03-11). 

 
D) Las demás instalaciones dedicadas a dicha actividad en el término municipal dentro o 

junto (o en la proximidad) a dicho dominio público estatal, no cuentan con 
autorización municipal, a excepción de las situadas en el casco urbano (desde la 
Punta de La Torrecilla al extremo Este de la playa de Burriana). 

 
 
5) La propuesta de balizamiento de las zonas de exclusión de la navegación a motor (franja 
de 200 metros de ancho paralela a las playas) no implica que este Ayuntamiento asuma la 
ejecución de su implantación, ni la financiación de la misma, al no ser tal materia 
competencia atribuida a la Administración municipal; no obstante, indicamos que los 
servicios técnicos de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía han 
venido solicitando y obteniendo de este Ayuntamiento los correspondientes planos. 
 
La propuesta no afecta a las franjas colindantes con el litoral que forma parte del Paraje 
Natural de los Acantilados de Maro, por concurrir la normativa de protección especial de 
dicho espacio natural. 
 
El balizamiento de los canales náuticos reservados al servicio público de vigilancia y 
salvamento sí será realizado por la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol - 
Axarquía. El balizamiento de los demás canales náuticos (afectos a zonas para 
actividades de aprovechamiento lucrativo) será realizado por quienes resulten 
adjudicatarios de las licencias municipales para su explotación, cumpliendo las 
especificaciones establecidas por la normativa aplicable. Siendo estos incluidos en el Plan 
de Balizamiento que presenta la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol 
Axarquía anualmente ante la Delegación de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.  
 
Por todo ello, en cumplimiento del Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se 
regula el informe de compatibilidad y se establecen los criterios de compatibilidad con las 
estrategias marinas, es la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Axarquía la 
que emitirá el denominado “Informe de Compatibilidad con las Estrategias Marinas” 
dentro del Plan de Balizamiento de la Axarquía, en la que se incluye todo el litoral de 
nuestro termino municipal, conteniendo el mismo el balizamiento de las zonas de  
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exclusión de navegación a motor , el de los servicios públicos de vigilancia y socorrismo, 
así como los de carácter lucrativo.  
 
 
6) En fecha 23.03.2021 el Ayuntamiento de Nerja solicitó autorización de concesión para 
los elementos la concesión administrativas para las instalaciones municipales ubicadas en 
el Dominio Público Marítimo- Terrestre, entre otras instalaciones se incluían módulos 
infantiles, aseos, torres de vigilancia, vestuarios, pasarelas, duchas, lavapies, fuentes, pistas 
deportivas, módulos de socorrismo, parque calistenia... 
  

 
 

RELACIÓN DE ZONAS Y CANALES NÁUTICOS 
 
 
Durante la temporada de playas del año 2021 se mantiene como en la temporada anterior: 
 
 
CANAL PLAYA ACTIVIDAD CONCESIÓN 

NER-01C Playazo Hidropedales/ Piraguas ZN-29 

NER-02  Playazo Uso público ZN-31 (350 m2) 
NER-03C Playazo Paseo embarcaciones, 

actividad de crucero y 
excursiones motos,  

ZN-32, ZN-38, ZN-
40 

NER-04C Burriana Hidropedales/ Padel ZN-10 

NER-05C Burriana Agua bus, transporte 
subacuático 

ZN-30, ZN-37  

NER-06C  Burriana Rutas piraguas ZN-35 

NER-07C Maro Ruta piraguas ZN-33 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 
 
 

C/ Carmen 1 
29780- NERJA (Málaga) 
Tel: 952548455 
Fax:952548459 
 

 
 

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
LISTADO GENERAL DE ZONAS Y ACTIVIDADES OFRECIDOS A SU 
EXPLOTACIÓN POR TERCEROS, con indicación del canal náutico al que, en su 
caso, están vinculados 
 

SERVICIO NOMEN. LOTE 
PLAYA SUPERFICIE MÁXIMA (m2) PERIODO 

DECLARADO 
KM1 1 Maro 20 m2 (kiosco) + 50 m2 (terraza) 15/01 al 31/12 
KP1 2 Playazo 20 m2 (kiosco) + 50 m2 (terraza) 15/01 al 31/12 
KP2 3 Playazo 20 m2 (kiosco) + 50 m2 (terraza) 15/01 al 31/12 
KP3 4 Playazo 20 m2 (kiosco) + 50 m2 (terraza) 15/01 al 31/12 

KIOSCOS 
 

KS1 5 Salón 20 m2 (kiosco)  01/03 al 31/10 
H-1 6 Maro Hamacas (40) - 180m²  01/03 al 31/10 
H-2 7 Burriana Hamacas (100) - 434 m² 01/03 al 31/10 
H-3 8 Burriana Hamacas (100) - 434 m² 01/03 al 31/10 
H-4 9 Burriana Hamacas (100) - 434 m² 01/03 al 31/10 
H-5 10 Burriana Hamacas (100) - 434 m² 01/03 al 31/10 
H-6 11 Burriana Hamacas (100) - 434 m² 01/03 al 31/10 
H-7 12 Burriana Hamacas (100) - 434 m² 01/03 al 31/10 
H-8 13 Burriana Hamacas (100) - 434 m² 01/03 al 31/10 
H-9 14 Burriana Hamacas (50) - 224 m² 01/03 al 31/10 

H-14 15 Burriana Hamacas (50) - 224 m² 01/03 al 31/10 
H-16 16 Salón Hamacas (50) - 224 m² 01/03 al 31/10 
H-21 17 Playazo Hamacas (176) - 764 m² 01/03 al 31/10 
H-24 18 Torrecilla Hamacas (70) - 308 m² 01/03 al 31/10 
H-25  19 Caletilla Hamacas (25) -112 m² 01/03 al 31/10 
H-31  20 Chucho Hamacas (100) – 434 m² 01/03 al 31/10 
H-36  21 El Cañuelo Hamacas (54) - 329 m² 01/03 al 31/10 

H- KP1 22 Playazo Hamacas (50) – 220 m² 01/03 al 31/10 

H- KP2 23 Playazo Hamacas (50)- 220 m² 01/03 al 31/10 

HAMACAS  

H- KP3 24 Playazo Hamacas/ Balinesas ( 12/6)- 80 m² 01/03 al 31/10 

MS-40  
25 Burriana-

Oeste 
Masaje - 10 m² 01/03 al 31/10 

MASAJE 
MS-41 26 Burriana-Este Masaje - 10 m² 01/03 al 31/10 

ZN-10 
(NER-04C) 

27 

Burriana 

Hidropedales (15)/  
Piraguas D/S (10 D-5S) 

Tablas 10 
100 m² 

01/03 al 31/10 

ZN-30 
(NER-05C) 

28 
Burriana Agua-bus/Motos/ Paracaídas 

10 m² 
01/03 al 31/10 

ZN-32  
(NER-03C) 

29 Playazo-
centro 

Paseo de embarcaciones 
350 m²  

01/03 al 31/10 

ZONAS 
NÁUTICAS 

ZN-33 
30 

Maro  Ruta y alquiler piraguas(25 D/5S) 01/03 al 31/10 
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 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

 

 

(NER-07C) Tabla (10) 
60 m2 

 

ZN-35  
(NER-06C) 

31 
Burriana 

 Ruta Piraguas(50D/10S) Tabla 20 
100 m² 

 
01/03 al 31/10 

ZN-37 
(NER-05C) 

32 
Burriana 

Trans. activ. subacuáticas  
10 m² 

01/03 al 31/10 

ZN-40 
(NER-03C) 

33 
Playazo Trans. Activ. Crucero 10 m² 01/03 al 31/10 

ZN- 
38(Excursiones 

Motos) 
(NER-03C) 

34 

Playazo 
Excursiones Motos 60 m2  

(16 motos máximo) 
01/03 al 31/10 

ZN-29 
PLAYAZO 
(NER-01 C) 

 
 
 
 

35 
Playazo 

Hidropedales (10)/  
Piraguas D/S (15 D-5S) 

Tablas 10 
60m2 

01/03 al 31/10 

 
 
- Por cada dos hamacas podrá ser instalado un parasol o sombrilla. El número indicado es 
máximo, pudiendo ocurrir que la licencia de explotación sea concedida para uno inferior. 
 
- En las zonas H-25 (Caletilla) y H-31 (El Chucho) la superficie máxima de dominio 
público marítimo-terrestre ocupable no podrá exceder en momento ni caso alguno del 50% 
de la superficie que alcance la playa en pleamar; cumpliendo tal limitación el número 
máximo de hamacas instalables será de cincuenta en las zonas H-25, y de cien en la zona 
H-31. 
 
- La ZN-32 no ampara la varada en la playa, sino exclusivamente el tránsito hacia y desde 
el canal náutico NER-03C. 
 
- La adjudicación de las licencias de explotación de las zonas ZN-32 ó H-36 no implican 
en modo alguno la regularización de las instalaciones en tierra que pudieran servirse de las 
mismas. Además, en la licitación de la explotación de la zona H-36 será efectuada expresa 
advertencia de que el libre acceso de vehículos a motor a la playa de El Cañuelo, en que 
estaría ubicada, viene estando prohibido por la Consejería de Medio Ambiente 
(RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Delegación Provincial de Granada, por la 
que se determina el nivel de aplicación y la temporalidad de la Resolución de 30 de julio 
de 2002, de la Dirección General de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios 
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 Ambientales, por la que se prohíbe el acceso con vehículos a motor al Paraje Natural 
Maro-Cerro Gordo). 
 
- Las zonas ZN-33 y ZN-35 comprenden, además de piraguas, tablas de surf a remo 
(“paddle-surf”). 
 
 
PREVISIÓN DE EVENTOS A DESARROLLAR EN ZONAS DE PLAYAS DEL 
T.M. DE NERJA DURANTE LA TEMPORADA 2022/2023/2024/2025 
 
 

Debido a la situación actual de crisis sanitaria debido al COVID-19 durante esta 
temporada no es posible realizar una planificación de eventos, ya que la realización de los 
mismos puede suponer el incumplimiento de la normativa sanitaria en vigor.  
 
 
En Nerja a fecha de la firma electrónica. 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
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